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REGLAMENTO (CE) nº 178/2002  

 Articulo 12 (Alimentos y piensos exportados)

1. Los alimentos y piensos exportados o reexportados de la Comunidad para ser comercializados

en países terceros deberán cumplir los requisitos pertinentes de la legislación alimentaria,

salvo que las autoridades o disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de conducta

y otros instrumentos legales y administrativos vigentes del país importador exijan o establezcan

respectivamente otra cosa.

En otras circunstancias, salvo en caso de que los alimentos sean nocivos para la salud o de que

los piensos no sean seguros , los alimentos sólo podrán exportarse o reexportarse si las

autoridades competentes del país destinatario hubieran manifestado su acuerdo, tras haber

sido informados de los motivos y circunstancias por los cuales los alimentos o piensos de que se

trate no pudieran comercializarse en la Comunidad

2. Cuando sean aplicables las disposiciones de un acuerdo bilateral celebrado entre la Comunidad

o uno de sus Estados miembros y un país tercero, los alimentos y piensos exportados de la

Comunidad o de dicho Estado miembro a ese país tercero deberán cumplir dichas

disposiciones .

1. INTRODUCCIÓN
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CONTROLES EN DESTINO

TERCER PAÍS

CONTROLES DOCUMENTALES
CONTROLES DE IDENTIDAD

CONTROLES FÍSICOS

CONTROLES REFORZADOS

RECHAZO

1. INTRODUCCIÓN

ESPAÑA

COMUNICACIÓN A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES 

ESPAÑOLAS
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1. INTRODUCCIÓN

COMUNICACIÓN DE LAS INCIDENCIAS A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES ESPAÑOLAS

-EN BLOQUES TEMPORALES (CADA MES, SEMESTRE…)
-SOLICITUD DE MEDIDAS CORRECTIVAS TAMBIÉN EN BLOQUE 
SIN EMISIÓN DE UN INFORME
EJEMPLOS: COREA DEL SUR (APQA), EEUU…

-INDIVIDUALMENTE
-SOLICITUD DE MEDIDAS CORRECTIVAS EN UN INFORME
EJEMPLOS: BRASIL, CANADÁ, MÉXICO, JAPÓN, COREA DEL SUR…

-EN BLOQUES TEMPORALES (CADA SEMESTRE…)
-SOLICITUD DE MEDIDAS CORRECTIVAS EN UN INFORME
EJEMPLOS: SINGAPUR
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La gestión de las incidencias en los controles en destino es un 
aspecto muy importante en el cumplimiento de los requisitos 
y en el reconocimiento de equivalencia por parte de los PT. 
Se trata de uno de los elementos que tienen en cuenta en el 
análisis de riesgo para la programación de auditorías, 
existiendo antecedentes de auditorías “ad hoc” efectuadas 
por el PT

1. INTRODUCCIÓN

Las incidencias en los controles en destino tienen que ser tenidas en cuenta 
en los procesos de inclusión de nuevas autorizaciones y en la supervisión de 
las autorizaciones que un establecimiento dispone para exportar a PT. 

Es por ello, un elemento esencial que debe ser tomado en 
cuenta en el análisis de riesgo del programa de supervisión de 
establecimientos exportadores 
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2. Naturaleza del incumplimiento

2. CLASIFICACIÓN DE INCIDENCIAS Y CASUÍSTICA. 
SUPUESTOS QUE DETERMINAN UNA MEDIDA CAUTELAR

1. POA o PONA

Documentación-registro

Etiquetado

Organoléptico

Microorganismos/parásitos

Residuos de sustancias

MAPA 

MINCOTUR 

Autorizaciones
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2. CLASIFICACIÓN DE INCIDENCIAS Y CASUÍSTICA. 
SUPUESTOS QUE DETERMINAN UNA MEDIDA CAUTELAR

3. Severidad del incumplimiento

¿Motiva Medida 
cautelar?

¿Incumple Normativa UE 
además de la del PT?

INCUMPLE NORMATIVA PT/OTROS 
PAÍSES

INCUMPLIMIENTOS REPETIDOS
RIESGOS SALUD PÚBLICA

NO ENVÍAN INFORMES EN PLAZO

NOTIFICACIÓN 
A LA AESAN

Subdirección General de 
Control Oficial y Alertas
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2. CLASIFICACIÓN DE INCIDENCIAS Y CASUÍSTICA. 
SUPUESTOS QUE DETERMINAN UNA MEDIDA CAUTELAR

CASUÍSTICA INCIDENCIAS ÚLTIMOS AÑOS

91%

9%

TIPO DE PRODUCTO 2021 

POA PONA

92%

8%

TIPO DE PRODUCTO 2022

POA PONA
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2. CLASIFICACIÓN DE INCIDENCIAS Y CASUÍSTICA. 
SUPUESTOS QUE DETERMINAN UNA MEDIDA CAUTELAR

CASUÍSTICA INCIDENCIAS ÚLTIMOS AÑOS

2%2%

19%

39%

27%

11%

NATURALEZA INCUMPLIMIENTOS 2021

Documentación Autorizaciones Etiquetado

Organoléptico Microorganismos Residuos

6%0%

16%

29%

34%

15%

NATURALEZA INCUMPLIMIENTOS 2022

Documentación Autorizaciones Etiquetado

Organoléptico Microorganismos Residuos
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2. CLASIFICACIÓN DE INCIDENCIAS Y CASUÍSTICA. 
SUPUESTOS QUE DETERMINAN UNA MEDIDA CAUTELAR

CASUÍSTICA INCIDENCIAS ÚLTIMOS AÑOS

23%

77%

INCIDENCIAS CON MEDIDA 
CAUTELAR 2021

CON MEDIDA CAUTELAR SIN MEDIDA CAUTELAR

12%

88%

INCIDENCIAS CON MEDIDA 
CAUTELAR 2022

CON MEDIDA CAUTELAR SIN MEDIDA CAUTELAR

8%

92%

INCUMPLIMIENTO NORMATIVA UE 2022

SI NO

7%

93%

INCUMPLIMIENTO NORMATIVA UE 2021

SI NO
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3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

Todas las incidencias en los controles a la importación que hayan sido 
comunicadas por las autoridades del país tercero en las que se solicite 
la revisión y la adopción de acciones conllevará la adopción de 
medidas

COMUNICACIÓN AL PAÍS TERCERO DE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS

EN CONJUNTO 
MEDIANTE BASES DE 

DATOS

MEDIANTE LA EMISIÓN 
DE UN INFORME POR 

PARTE DE LA EMPRESA

http://www.mscbs.es/
http://www.mscbs.es/


3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

FLUJO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

POA PONA

AESAN
Subdirección General de 
Control Oficial y Alertas

SI INCUMPLE 
NORMATIVA UE

PROPUESTA DE MC 
EN DETERMINADOS 

SUPUESTOS
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3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS EN BLOQUE

INCIDENCIAS APQA/FSIS_PERIODO TIEMPO

NOMBRE PRODUCTO PAIS
N. 

CERTIFICADO
CODIGO EST

FECHA DE 

RECHAZO
RAZON DETALLE CANTIDAD PESO(Kg)

Tenía 

conocimiento 

la empresa 

(SI/NO)

Análisis de la 

incidencia

Medidas 

adoptadas 

para prevenir 

la recurrencia

TABLA CON DATOS DE LAS INCIDENCIAS DEL PERIODO

Solicitud de información sobre medidas aplicadas 
Plazo

Incidencias 
APQA/FSIS
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../../../../../INCIDENCIAS/Incidencias menores APQA y FSIS.xlsx


3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS INDIVIDUALMENTE

PAÍS+ PRODUCTO+ESTABLECIMIENTO+MOTIVO

Explicación de la incidencia: país, producto implicado, establecimiento de origen y 
naturaleza del incumplimiento

Solicitud de informe sobre medidas correctivas aplicadas y validación por 
SVO/idioma
Plazo y recordatorio de la importancia de su cumplimiento

Documentación adjunta relativa a la incidencia: carta del tercer país, certificado, 
fotos…
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3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

PLANES DE ACCIÓN

La empresa debe realizar una investigación de las causas y aplicar las 
medidas correctivas necesarias, que serán validadas por los SVO de la 

Comunidad Autónoma

También se deben establecer actividades de seguimiento para prevenir 
recurrencia

Revisión sistemas de autocontrol
Modificar registro productos

Planes de acción frente a microorganismos
Etc
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3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

PLAZOS APLICABLES

El establecido por el 
tercer país

Si el país no fija un plazo: 
30 días naturales

Recordar 15 días antes de la expiración de dichos plazos

El no cumplimiento de los plazos motivará acciones normativas

APERCIBIMIENTO
MEDIDA 

CAUTELAR

Si sigue sin 
aportar 
medidas
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3. GESTIÓN DE INCIDENCIAS. FLUJO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN. PLANES DE ACCIÓN. PLAZOS APLICABLES

CIERRE DE UNA INCIDENCIA

Consideramos cerrada una incidencia cuando hemos remitido las medidas 
correctoras proporcionadas por la empresa al organismo competente para 

su envío al tercer país, sin perjuicio de las acciones de seguimiento 
pertinentes

El tercer país puede responder solicitando información adicional o 
considerando satisfactorias las medidas

REGISTRO DE INCIDENCIAS

Registro 
incidencias
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4. INFORMES DE ACCIONES CORRECTORAS

INFORMACIÓN PRELIMINAR/INTRODUCCIÓN: NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO,
RGSEAA, DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA, CARACTERÍSTICAS DE LA MERCANCIA
QUE HA DADO ORIGEN AL INCUMPLIMIENTO:

a. PRODUCTO
b. CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN
c. LOTE
d. FECHA EXPIRACIÓN
e. CANTIDAD
f. ESTABLECIMIENTO IMPORTADOR
g. OTROS DATOS DE INTERÉS

INVESTIGACIÓN DE LAS CAUSAS: donde se establezca la causa del
incumplimiento (si se tiene conocimiento) o una hipótesis de la misma

CONTENIDO
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4. INFORMES DE ACCIONES CORRECTORAS

MEDIDAS CORRECTORAS: medidas a aplicar de forma inmediata

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR LA RECURRENCIA: explicar
el sistema de autocontrol de la empresa (en el ámbito relacionado
con la incidencia), detallando qué modificaciones se han hecho en
el mismo para evitar la recurrencia del incumplimiento.

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO APLICABLES: en este punto deben
especificar las medidas que van a tomar sobre las mercancías que
se pretendan exportar al país que notificó la incidencia, teniendo
en cuenta los posibles controles reforzados.
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

1. MÉXICO
Úteros con material fecal 
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

1-¿Quien nos envía la comunicación?
2-¿A quién se lo tenemos que comunicar?
3-¿Implicaría Medida Cautelar o 
comunicación a la AESAN?
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

4-¿Contiene toda la información necesaria el 
informe?

INFORME DE ACCIONES CORRECTORAS
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

5-¿Son adecuadas las medidas correctivas en 
base a la investigación realizada?
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

2. COREA DEL SUR. L. monocytogenes
en producto cárnico

Notification type Food (Edible livestock Product)

Notifying country Republic of Korea

Date of notification December 1, 2022

Product category Sausage

Product name SALCHICHON IBERICO CASERO

Country of Origin Spain

Country of Export Spain

Date of Production March 17, 2022 ~ July 19, 2022

Sell by date July 19, 2023

Volume of 

product

No of units 25 CT

Net weight 87.5 kg

Manufacturer

Name

Address CASTILLA Y LEON
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

Rejection Category Microbiological Test

Reason for Rejection Microbiological Violation

Results of the tests Listeria monocytogenes(+/+/+/+/+)

Korea Standards n=5, c=0, m=0/25g

Date of Sampling November 9, 2022

Name of Laboratory Gyeongin Regional Food And Drug Administration

Authority 

Making 

decision

Name Gyeongin Regional Food And Drug Administration

Address
47, Gwanmun-ro, Gwacheon-si, Gyeonggi-do, 13809,

Republic of Korea

Date of decision November 23, 2022

Final Result Non-compliance

1-¿Quien nos envía la comunicación?
2-¿A quién se lo tenemos que comunicar?
3-¿Implicaría Medida Cautelar o 
comunicación a la AESAN?
4- En caso de emitir Medida Cautelar,
¿Para qué países se emitiría?
5- Si en los análisis efectuados al producto se 
hubiera detectado 1500 UFC/g, ¿Qué 
operación adicional habría que efectuar?
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

3.BRASIL. Registro y etiquetado 
en producto de la pesca

1. No se citan las características sensoriales evaluadas en la 

materia prima, de acuerdo con el art 210 del Decreto 9013, 
de 29 de marzo de 2017 (RIISPOA), haciendo caso omiso 

del punto III y apdo 1 del art 7 de la Ordenanza SDA nº558, 

de 30 de marzo de 2022, publicada el 05/04/2022.

2. El tamaño de las letras en mm de toda la información del 

etiquetado no se inserta en el boceto de las etiquetas (art 

7 punto VI de la Ordenanza SDA 558/2022)

3. La lata considerada envase primario no está registrada
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

1- ¿Qué acciones debe tomar la empresa?
2- Recibimos la comunicación el 7 de octubre de 2022. 
El 10 de enero de 2023, tras haber reiterado la 
solicitud a los SVO de las medidas correctoras, no 
recibimos respuesta. ¿Qué acción se debería tomar?
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5. SUPUESTOS PRÁCTICOS

4. JAPÓN. Aflatoxinas en 
almendras

Fecha confirmación de violaciónde la ley 28 de octubre de 2022

Artículo Almendra: fresca refrigerada

ALMOND BLANCHED MARCONA

HALVES

Número de cartón 1.260 CT

Cantidad (kg) 12.600,00 kg

Fabricante o exportador BORGES AGRICULTURAL&INDUSTRIAL NUTS S.A.

Domicilio de fabricante o exportador C/FLIX,29 * 43205 REUS / ESPANA

Fecha de embarque 5 de septiembre de 2022

Puerto de embarque BARCELONA

Fecha de llegada 11 de octubrede 2022

Puerto de desembarque TOKYO - TOKYO

Nombre de buque ONE OLYMPUS

Número de B/L YMLUM910084235

Contravención Detección de aflatoxina 12 μg/kg

(B1:7,6μg/kg, G1:4,4 μg/kg)

Detección de aflatoxina 24 μg/kg

(B1:10,7μg/kg, B2:1,2 μg/kg, G1:10,8 μg/kg, G2:1,2 μg/kg)

Límite máximo de residuo -

Cláusula relacionada de Food Sanitation Act Artículo 6.2

Importador ANA Foods Co., Ltd.

Domicilio de importador 1-5-2, Higashi-Shimbashi, Minato-ku, Tokio

Oficina de inspección encargada Tokio

Medidas tomadas Orden de abandono o retorno de la mercancía 

(almacenada)

Observación Monitoring Inspections

Lote LOT: 101621207

1- ¿De quién recibimos la comunicación?
2- ¿A quién/quienes debemos comunicar esta 
incidencia?
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La gestión adecuada de las incidencias en los controles en destino es muy 
importante para mantener la confianza de los terceros países y evitar suspensión 
de las exportaciones a los establecimientos

CONCLUSIONES

Las incidencias previas son uno de los elementos a tener en cuenta en la 
planificación de las auditorías a los establecimientos.

La casuística de incidencias ha de ser tenida en cuenta al 
reevaluar los procedimientos de autorización de 
establecimientos y control oficial

Ejemplos recientes: L monocytogenes para productos cárnicos en México, 
criterios microbiológicos en carne para Sudáfrica y Singapur
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